
 

 
 

 

  Radicación n°. 11001-02-03-000-2024-05380-00 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Revisada la tutela de la referencia, se advierte que la 

parte accionante persigue la protección de sus derechos 

fundamentales presuntamente vulnerados por la Sala de 

Casación Penal de esta Corporación, por la demora que se ha 

suscitado en el trámite del recurso de casación « interpuesto 

por… LOLA ESPERANZA MENDOZA SALINA el día 04 de agosto de 2022, 

dentro del trámite identificado con el número de radicado 152386103 

134200780253», asunto sobre el cual se adelanta en esta 

Corporación otra acción de tutela de radicado 

11001020300020240535000, repartida a la Magistrada 

Martha Patricia Guzmán Álvarez y admitida con auto del 28 

de noviembre pasado, con la cual hay identidad de 

accionados, objeto y causa. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que ambas acciones se cuestiona la dilación en el curso del 

citado recurso extraordinario.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 

2.2.3.1.3.1. del Decreto 1069 de 2015, adicionado por el 

Decreto 1834 de 2015, se ordena él envió de las presentes 

diligencias al Despacho de la mencionada Magistrada, para 

que sean acumuladas a la acción de tutela 2024-05350-00. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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